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[image: Imatge que conté Font, Gràfics, disseny gràfic, disseny

Pot ser que el contingut generat amb IA no sigui correcte.]Informe de seguimiento de proyectos plurianuales 
PRESENTACIÓN TELEMÁTICA OBLIGATORIA

Direcció de Drets Humans, Justícia Global i Cooperació Internacional
Gerència de Drets Socials, Salut, Cooperació i Comunitat

	FORMULARIO
INFORME DE SEGUIMIENTO
PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA LA JUSTICIA GLOBAL
	(MODALIDADES A1 Y A5)	
PROGRAMA DE COOPERACIÓN EN CIUDADES ESPECÍFICAS
(MODALIDAD B1)
PROYECTOS PLURIANUALES

INFORME DE SEGUIMIENTO[footnoteRef:1] [1:  Es necesario introducir el número ordinal al que hace referencia la justificación en el marco de la subvención plurianual (por ejemplo: primer informe de seguimiento, segundo informe de seguimiento, etc.). ] 




	☐	PPROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA LA JUSTICIA GLOBAL

	
	
	

	☐	PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA LA JUSTICIA GLOBAL EN CIUDADES ESPECÍFICAS



DATOS GENERALES DEL PROYECTO

	INFORMACIÓN GENÉRICA

	Código de la subvención
	

	Nombre de la entidad
	

	NIF
	

	Título del proyecto
	

	País/Ciudad/Área geográfica
	

	INFORMACIÓN DE FECHAS
	PREVISTA
	REAL

	Fecha de inicio
	
	

	Fecha de finalización
	
	Solo en el caso del último informe de seguimiento

	Fecha de justificación
	
	

	Periodo cubierto por el informe
	Desde
	
	Hasta
	

	INFORMACIÓN ECONÓMICA
	PREVISTO
	JUSTIFICADO

	Importe total del proyecto
	
	

	Importe de la subvención del Ayuntamiento de Barcelona
	€
	%
	€
	%

	Nombre de la persona responsable del proyecto
	

	Nombre de la persona que realiza el informe
	

	Correo electrónico de contacto
	


[bookmark: _Hlk34377962]Para cumplimentar este informe es necesario seguir las indicaciones expuestas en el documento “Instrucciones para la elaboración de informes de justificación”.

A. DESARROLLO REAL DEL PROYECTO (¿qué hemos hecho?)

A.1. Descripción sintética del desarrollo del proyecto

	[bookmark: _Hlk34303556]






A.2. Incidencias y/o modificaciones acontecidas durante la ejecución del proyecto

	Principales incidencias

	


	Modificaciones planteadas

	Tipo de modificación
	Fecha de respuesta del Ayuntamiento de Barcelona (si procede)

	

	


A.3. Grado de consecución de los objetivos y resultados del proyecto

A.3.1. Descripción del progreso acumulado en la consecución del/de los objetivo/s específico/s (OE)

	Enunciado OE1
	

	Grado de consecución %
	

	
	

	Indicador 
	

	Valor inicial
	Valor propuesto en la formulación
	Valor finalmente alcanzado
	Grado de consecución %
	Fuentes de verificación propuestas en la formulación
	Fuentes de verificación presentadas

	

	
	
	
	
	



Añadir tablas en función del número de OE planteados y filas en función del número de indicadores para cada OE

A.3.2. Descripción del progreso acumulado en la consecución de los resultados (R) 

	Enunciado R1
	

	Grado de consecución %
	

	
	

	Indicador 
	

	Valor inicial
	Valor propuesto en la formulación
	Valor finalmente alcanzado
	Grado de consecución %
	Fuentes de verificación propuestas en la formulación
	Fuentes de verificación presentadas

	
	

	
	
	
	



Añadir tablas en función del número de R planteados y filas en función del número de indicadores


A.4. Descripción de la ejecución de las actividades

A.4.1. Breve resumen de las actividades llevadas a cabo en el periodo anterior (no aplica si se trata de un Primer Informe de Seguimiento)

	




A.4.2. Descripción de la ejecución de las actividades previstas y/o realizadas en el periodo justificado

ACTIVIDADES PREVISTAS

	Código actividad
	
	Enunciado
	

	Estado de la actividad
	
	Finalizada

	
	
	En proceso

	
	
	Pospuesta

	
	
	No realizada

	¿Se ha desarrollado la actividad según la previsión inicial?
	SÍ
	
	NO
	

	De no ser así, justificar



	Descripción de la ejecución de la actividad

	




Añadir tablas en función del número de actividades planteadas previstas. 

ACTIVIDADES NO PREVISTAS

	¿Han surgido nuevas actividades que no estaban programadas en el planteamiento inicial del proyecto? 
	SÍ
	
	NO
	



Si la respuesta es SÍ, rellenar la siguiente tabla:

	Código actividad
	
	Enunciado
	

	Estado de la actividad
	
	Finalizada

	
	
	En proceso

	Descripción de la ejecución de la actividad

	





Añadir tablas en función del número de actividades planteadas no previstas. 

A.4.3. Breve resumen de las actividades previstas para el próximo periodo (no aplica si se trata de un Último Informe de Seguimiento)

	



A.5. Valoración global de la ejecución del proyecto

	







B. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO

B.1. Ingresos y gastos del proyecto subvencionado

Listado de los ingresos recibidos para el proyecto subvencionado y de los gastos ejecutados en relación con la previsión inicial (según ANEXO 1).

B.2. Gastos realizados por partidas y por financiador

Listado de los gastos totales por partidas y por financiadores (según ANEXO 2). 

B.3. Resumen de transferencias y cambios

Resumen de transferencias y cambios (según ANEXO 3).

El tipo de cambio que se aplicará a los gastos (anexo 4A) será la media de los tipos de cambio de cada transferencia reflejada en este anexo. 

Este apartado ha de ir acompañado del certificado de envío y recepción bancaria correspondiente que acredite el envío de fondos a la contraparte. 

B.4. Relación clasificada de gastos 

La relación de los justificantes de gasto imputados al proyecto debe entregarse como ANEXO 4A. En este anexo se detallan tanto los justificantes de gasto imputados al Ayuntamiento de Barcelona (máximo 80%) como los correspondientes a la parte financiada por la entidad, socios locales, población titular de derechos y otras aportaciones públicas o privadas (mínimo 10%).

El detalle de las funciones y dedicación de los recursos humanos imputados al proyecto debe entregarse como ANEXO 4B.

En el caso de no ejecución/justificación del total de la subvención, el ANEXO 6 detalla el reintegro de los fondos.

B.5. Relación de gastos por periodos

Cumplimentar el ANEXO 5.

B.6. Informe de los estados contables emitidos por una firma auditora

Solo en el caso del Último Informe de Seguimiento y solo en aquellos proyectos subvencionados con un importe igual o superior a 30.000 EUR
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